
Guayaquil, 15 de Noviembre del 2005 

Señor: 

GUSTAVO CAROL ZAMBRANO MANJARREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

compañía SOXANI S,A., constituida mediante escritura pública otorgada por el señor 

Notario Trigésimo del cantón de Guayaquil Dr. PIERO AYCART VICENZINI, el día 

30 de Agosto del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de Guayaquil, 
el 07 de Noviembre del 2005 de fojas 116.033 a 116.053, número 21.687 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 41.815 del Repertorio, mediante sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió elegir a usted"GERENTE GENERAL de la compañía por un 

periodo de CINCO años, con los deberes y las atribuciones constantes en el artículo 

vigésimo séptimo de los estatutos sociales. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

  

  

KLEBER XAYIER IZQUIERDO MUÑOZ 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: GUSTAVO CAROL ZAMBRANO MANJARREZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 09-07317153-0, domiciliado en la ciudadela 

Sauces IV, manzana 362, villa 81, en esta ciudad de Guayaquil, ACEPTO EL 

CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SOXANT S.A, PARA EL 

CUAL HE SIDO ELEGIDO.- Guayaquil, 15 de Noviembre def 2005. 

  

  

GUSTAVO CAROL ZAMBRAN O MANJARREZ 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha seis de Enero del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía SOXANI S.A., a favor de GUSTAVO CAROL 

ZAMBRANO MANJARREZ, a foja 1.352, Registro Mercantil 

número 245, y anotado el seis de Enero del dos mil seis, bajo el 
número 980 del Repertorio, a las 11:00 Horas.- 
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DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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